
CURADURíA URBANA N'
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NtT 74.337.072-7

Sogamoso,2l de mazo de 2018.

Certificación

El señor Curador Urbano N' 2 de la ciudad de Sogamoso, certifica que el 02 de
matzade2018, se otorgó la licencia de construcción N'162-18, con la resolución
N'162-18 por la cual se concede la licencia de construcción modalidad: Obra
Nueva A nombre de OLIVERIO CERON AVELLA Y SOCIA. Que a la fecha no se
presentaron recursos de reposición o apelación a la licencia y su resolución por lo
que la misma se encuentra EJECUTORIADA desde el21 de ma'zo de 2018.

La presente se emite por solicitud del interesado.

Atentamente,

üufqADUniA l,,rüÉtruA H'? (]
Sil, jA).r,:)SO

Curador urbano N"2

Elaboró: Johana Torres.
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En

CURADURíA URBANA N'2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NtT 74.337.072-7
RESOLUCION No. 162-18

POR LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA DE CONSTRUCCION

El Curador Urbano N" 2 del Municipio Sogamoso
uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por el Decreto 1077-15 y

CONSIDERANDO

Que: OLIVERIO CERON AVELLA Y SOCIA, en su calidad de propietario(s) del predio
identificado con CC. N' 010107010022000 Matricula(s) lnmobiliaria(s) No 095-66805,
presento en esta Curaduría, proyecto para solicitud de licencia Urbanística Modalidad: Obra
Nueva, predio localizado en la CALLE 22 N" 1B - 12 de esta ciudad.
Que recibida la solicitud se procedió a abrir el expediente con radicado N' 147-18 de fecha
19 de febrero de 2018 y se da iniciación deltrámite contenido en la normatividad vigente.
Que el procedimiento establecido en el Decreto 1077-15 y el acuerdo 029 de 2016 se cumplió
a cabalidad.
Que en curso del procedimiento se revisó el cumplimiento de los requisitos de Ley. Esta
Curaduría, dando cumplimiento a lo reglado en él art 30 de la Ley400/1997, lo referente a la
revisión de los diseños estructurales, ha sido adelantada por profesionales idóneos y que
cumple con los requisitos fijados en el citado artículo, así como las normas colombianas de
diseño y construcciones sismo resistentes NSR-10. Y cuenta con disponibilidad de servicios
públicos.

2.

J.

4.

1.

5. Que las licencias antes mencionadas tienen plena vigencia, pero se hace necesaria su
ratificación por el presente acto administrativo.

En mérito de lo expuesto, el curador urbano 2 de Sogamoso,

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder licencia de construcción N' 162-18 de fecha 02 de marzo de 2018,
Modalidad: Obra Nueva, Construcción vivienda bifamiliar Primer piso: Garajes, dos baños, dos
alcobas, sala comedor, cocina y patio de ropas. segundo piso: dos baños, tres alcobas, sala
comedor, cocina y patio de ropas.
SEGUNDO: Contra la presente Resolución, proceden los recursos de reposición ante la
Curaduría Urbana No 2 de Sogamoso y el de apelación ante el Alcalde Municipal o su delegado;
según lo establece el Artículo 76 del Código Administrativo. Los recursos de reposición y
apelación deberán interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de
los diez (10) días hábiles siguientes a ella, o a Ia notificación por aviso, o al vencimiento del
término de publicación, según el caso.
TERCERO: La licencia de construcción, una vez en firme, tendrá una vigencia de veinticuatro
(24) meses, en los términos del Decreto 1077-15. Artículo 2.2.6.1.2.4.1.
GUARTO: al titular de la licencia le corresponde, cumplir las obligaciones contenidas en el decreto
1203-17, articulo 2.2.6.1.2.3.6. y cumplir con la supervisión técnica independiente por superar los
2.000 m2 de área construida, de acuerdo a la ley 1796 de 2016.

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE

) días del mes de marzo de 2018.

RAFAEL HOMERO PINTO PINTO
Curador Urbano N" 2

PASAJE PLAZA 6 DE SEPTIEMBRE OFICINA 106 TELEFONO 7717412
Curoduria2soaomoso@hotmail.es / www.curaduriourbana2soqomoso,com



CURADOR URBANO I{'2
RAFAEL HOMERO PTI{TO PINTO

CARRERA 1I NO 15-50 OFICINA 106

PASAJE COMERCIAL SEIS DE SBPTIEMBRE
TELEFONO 7717412

Departamento Municipio
2018
Ailo

Numero de Licencia

Objeto del Tramite

Tipo de Tramite

Tipo de Licencia

Modalidad

Dirección

Barrio

viernes,2 de murz.o de 2018
IIASE, LllGAl,l)I.]CR[]TO 1077 DII 2015

162--18

lnicial

Licencias_Urbanisticas

Obra Nueva

Codigo Catastral 
9191070100:2200-0

CALLE 22N" 18 - 12

JORGE ELIECER GAITAN

Area de Conslrucció tt 120,71

Numero de Pisos 2

Matricula Inmobiliaria 9,95:6-68-0_5-

Numero del Paramento 031-18

Propietario

Metros2

FechaExpedición 1610212018

OLIVERIO CERON AVELLA Y SOCIA

Cedula o Nit del Titular 9520044

,/ i. ..',

ARQ. RAFAEL HOMERO PINTO PINTO

CURADOR URBANO No 2
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, cocina y patio de ropas.
aprobados. vigencia:
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MC[-*2-0?-S"-{}1 CERTIFICAÜO I}E PARAMENTO FEC]HA 2IJI7I{19 VE,RSIÓN:6

SECTQE{ ffi0RlWATlV0 15

CLASIFICACIüN SEL S1.'HL* §UELO URBANO

TRATAffiiEhITG Meioramiento

ARffiA ilE AETIWI*&D Residenciai con tomercio y servicios

ÁREA DH tüs¡ñi¡ (;b¡t$ito¡'ia para espe*¡s pqqlqq 15% del área Urbanizable

I}§BIüE SE STIJPÁC¡üN Máximo 70% del área Urbanizable

E*IFICAts¡L¡NAü
lnicial Hasta § Pisos

üon CompensaciÓn Máximo 10 pisos

Aislam§entr
$*wtári*r

ráslaTenreñ*
Mínir¡'¡c de

nnedim

tsielte I vialmlntm0 I mínintJ

l'lasta ? pi*cs N, A. N.,q. 6,00 m 3,00 m" hl. A. N. A, N. A.

Hasta 3 pisos 7?mZ 6,0ü m 8,0ü m 3,00 m" N. A. N. A. N. A.

l{asta 4 pisos 1ü0 m2 S,*0 m 8,CI0 rn 3,üü m" f\i. A. N. A, N, A.

Hasta 5 pisos 150 m2 8,0ü m 8,0ü m 3,0ü m N. A, N. A. N. A.

l-iasia 6 pisos 2ü* m2 8,00 m 1ü,üü m 3,00 m N. A. 2,ü0 m N. A.

DeTatspisr:s ?50 m2 10.00 nt 12.00 m 4,00 m 2,00 ¡n 2,ü0 m 2,ü* m

DeSal0piscs 3Sü m2 12,0ü m 14,00 m 4,0CI m 2,50 m 2,5ü m 2.5ü m

ÉF¡TO POR EL

mEcttu§§ñ't *E u§*§
REMITIRSE AL ACUERDO
03s DE 2016 {POT) ART.
135 Y SUBSIGUIENTE$

Priclcipal Residencial

üonnplementario comerc¡o Glllnstitucional G1, G2

Re*tringldo Com*rclo G2/ lnstitucicnal G3 /lndustrial G j

Frohibidc Comercio G3A-B llndustrial G2, G3, G4

v0LAe§zü
MáxtmoEá¡m;-sln §upeaár 1/3 parte del ancho de enden cuanrlo

no exista anteiardín.

ESTAC!OhIAMIHNTü$ Cumuirr cón el art. t 50 del acuerdo 029 de 2q1q ÉqTl

SHMI§üTANO Y §STAFdÜ
§e #rmiten súnre vías secundarias con manejo de antejardines y

tratamientos de espacio púbiica 
- 

-ALTILLO Se p*rmite a partir del 6 Piso

NOTA1: NEL IN§ICI D§ OüUPACIÓN MAXIMO (I.O.M): ES EL PORCENTAJE O FRACC1ON PERMITIDO §OBR'T EL

AREA NETA URBANIZABLE DFL FREDIS, PARA §ER OCUPADO CON AREAS DURA$ CUBIERTA§ (Cb) Y AREAS

3URAS DESCUBIERTAS fpnl; GS hrtlAS Sr CONSIDERAN AREAS VERDE§ PAp¡, USO AGRCPECUARI6 0
RECREATIVO EN §UHLÜS RURALÉS O SUBURBANO§ Y DÉ ORNATOS EN SUELOS URBANOS, EN ANTTJARDIFIE§"

PAT¡O§ iNTER.IORES O AI§i-SMIEN?O§ POSTERIORE$ O L,qTER.ALES.

nont¡¡u¡-Á, l. o. - ARHAs DURA§ cuBtHRTAs: (cb) + ARHA§ DURAS nEscuBlERTAS: {Db)IAREA NÉTA

URBANIZABLf; DEL LOTE
Nor,&2: EN f;L ANTEJAR*iI{ DcBe cüt\¡TEMpLARsE LA PRrvtstóN DE ÁRER pRRn LA SIEMBRA D[ uh¡ ÁRBOL,

FÜR ÜADA 6M DE FRENTE, CONSULTAR COI§ LA OFICINA DE GESTION DEL R¡E§GÜ Y AMBIENTE

NorA 3: st EL pREDto F$RMÁ pARTE BE uN coNJUt¡To DE vlvlENDA o unsnFilzsclúN APRÜBAaA DEBERÁ

AJIJ§TARSH A LA VOLUT*ñTÑíA T}HL C*N"IUF¡TO'
ilbT;,;; üARA nisÉÑá v CON§TRUCCION DE ANDENÉ$ DEBE CUMPTIR CON LA CARTILLA DH E§PACIO PUBLICO

DECRETO 242 Dñ 2Üü§ O LA NORMA QUT LO SUSTITUYA.

t{orA s: EL RANGo DE ALTURA$ CüNTET*PLA ALTURA$ MÁxiMAS DÉ EDIFICABILIDAD QUE PUEDTN s[R
üBJETo DE coMpENSActüNEs FúR MAvúR ALTUR,q Y coN DE§TINo p. ESPACIo PÚBLlco.

NOTA S: LOS AISLAMIENTO§ POSTERIORE§ PUEDEN PAREARSE CON DESARROLLO§ EXISTEilITES EN ALTURA§

No supERloRES A 4 p¡§os. EL AtsLAMtENTü LATERAL pUEDE EMPATARSE üoN DESARROLLO§ EXI§TENTE§

ETt STCTONT§ NE TOflJSOLIDACIÓN URBANíSTICA.
I{ÜTA 7: ALTILLO: §E CON$IDEñA ALT¡LLÜ AL REMATE DE LA EDIFICACIéN, EL CUAL DEBERq OCUPAR HA§TA

ri iox nrl Ánrn DEL pt$o TNMEDIATAMENTE TNFERToR Y DEBTRÁ ESTAR RETRCCEDIDO soBRE EL FRENTE

io ios FREFITE§) DEL páEDlo, Ehl cuANTo AL uso ÉsrE DEBE DERIvARSE coMo uN COMPLEMENTO DEL

ptsü til¡uÉDIATAMENTE ¿ñÍrnlon, EN cAso Dr cRHAR UNtDA*ES INDEPENilIENTÉs sE coN§lDtRA coMo uF'l

F!S0 ADlClOr\,41.
r'¡*f,A E: CUALQUIER DUDA SE ACLARARÁ TN ESTE DESPACHO'
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